
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 703 00    

 

Previo a continuar con el trámite siguiente, se requiere a la 

apoderada de la parte actora, para que en el término de cinco (5) días, 
aporte un archivo en PDF, que contenga la identificación y los linderos del 
predio objeto de usucapión, conforme los lineamientos del art 6 del 

acuerdo PSAA14-10118 de 2014 del C. S. de la J. 

Notifíquese,  
  

La Jueza, 

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
AP 
 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 125 de fecha 24 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae2b6928c42fc3f604141a0232cf28338c4d88e53520121ad84cf486fb236865

Documento generado en 23/08/2023 07:44:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


